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Cerebro  Tecnológico  E.U.  presentó  demanda  ejecutiva  contra  Cooperativa

Nacional Multiactiva Grupo Asociativo “COONALTRAGAS”,  para  que  se  librara

mandamiento  ejecutivo  por  las obligaciones indiadas en el libelo. Sin embargo,

se evidencia que los documentos allegados como base de recaudo no pueden

ser tenidos como títulos con mérito ejecutivo. Nótese que las facturas nro. CT-131,

CT-135 y CT-141  carecen de aceptación. Lo anterior se fundamente en las reglas

relativas a la aceptación de las facturas electrónicas, pues de acuerdo con el art.

2.2.2.5.4 del Decreto 1074 de 2015 que incorporó las disposiciones del  reciente

Decreto 1154 de 2020, tal como pasa con la factura física, la aceptación de la

factura  electrónica,  sea  expresa  o  tácita,  requiere  la  constancia  de  recibo

electrónica,  emitida  por  el  adquiriente/deudor/aceptante,  que  hace  parte

integral  de la factura,  indicando el  nombre, identificación o la firma de quien

recibe y la fecha de recibo.

Por  ese   sendero,   la   acción   cambiara   pretendida,   cuya   base   de

ejecución requiere la presencia de un instrumento que provenga del deudor y

constituya  plena  prueba  contra  él,  resulta  improcedente  si  está  ausente  la

constancia de aceptación electrónica, aún en el evento en que la aceptación

sea de forma tácita,  de manera que no es posible librar  orden de pago, por

incumplir uno delos presupuestos consagrados en el art. 422 del CGP y el Decreto

1074 de 2015.

Atendiendo lo anteriormente expuesto, el Juzgado Setenta y Ocho Civil Municipal

hoy Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá,

RESUELVE

PRIMERO: Negar librar mandamiento ejecutivo.

SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JUEZ

AFR
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